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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O S T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar' 
ee en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

I 
T A R I F A D E INSERCIONES 

Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales* línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

Subsistiendo los motivos que obli
garon a declarar el 25 de abril últi
mo el Estado de Alarma en todo el 
territorio nacional, habiéndose obte
nido de ilas Cortes la autorización que 
preceptúa el artículo 42 de la Consti
tución y de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros, y a pro
puesta de su Presidente, 

Vengo en disponer: 
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días, a partir de la fecha, de
terminación del período establecido 
en el Decreto de 25 de abril último, 
en todo el territorio nacional, incluso 
en las zonas de soberanía, el Estado 
de Alarma declarado por el Decreto 
referido. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l Presidente del Consejo de 
Ministros, 

R I C A R D O S A M P E R I B Á Ñ E Z 

(Núm. 478) (Gaceta del 26) 

-<«(«»»»-

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar pa
ra contratar la adquisición de un co
che automóvil de primera salida con 
tanque y bomba para el : ervicio de 
Incendios. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desecharas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 25 de marzo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 3 2 7 ) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 18 de los co
rrientes, acordó la aplicación y per
cepción de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han 
ñe satisfacer los propietarios de las 
fincas de las calles de Segovia (pri
mer trozo) y Segovia (segundo tro
zo) por las obras de pavimentación 
erV dichas vías públicas, y las Idel 
paseo de Ramón y Caja* por las 
obras de reforma del alumbrado pú
blico. 

L o que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los expedientes en ¡a 
Sección de Hacienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convenga, dentro del plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid, 23 de mayo de 1934. 
Secretario, M . Berdejo. 

— E l 

Bases para proveer por oposición una 
plaza de Profesor de la especialidad 
de contrabajo de la Banda Municipal 

Primera. Es objeto de esta oposi
ción la provisión de una plaza de 
Profesor de la especialidad de contra
bajo de la Banda Municipal, dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas 
y aumentos cuatrienios de 500 hasta 
el límite máximo de 8.000 pesetas, 
mientras rija la Reorganización de 
Servicios. Caso de instaurarse el nue
vo régimen de escalafones, disfruta
rá el sueldo de tres mil pesetas anua
les y la denominación' y categoría de 
Profesor de quinta clase. 

Segunda. Los solicitantes debe
rán reunir las siguientes condiciones : 

a) Ser español, varón y estar 
comprendidos entre los dieciocho y 
cuarenta años de edad en la fecha de 
anunciarse la convocatoria. 

b) Carecer de antecedentes penab
les y observar buena conducta. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 

Alcaldía Presidencia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ría, los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación del anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, acompañán
dose los siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a la 
demarcación notarial distinta a la de 
Madrid. 

b) Certificación del Registro ge
neral de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de la 
localidad donde el opositor tuviera 
su residencia. 

d) Certificación de servicios y mé
ritos, o título profesional del intere
sado, s| lo tuviere. 

e) Certificación facultativa que 
acredite que no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le 
impida la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo q u e 
acredite la entrega de treinta pesetas 
en concepto de derechos de inscrip
ción. 

Cuarta. Los solicitantes que hu
biesen servido en el Ejército, debe
rán presentar su licencia, no pudien-
do tomar parte en la oposición, si en 
aquella constase alguna nota desfa
vorable. 

Quinta. Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en el local, días y 
horas que el Tribunal designe pre
viamente, mediante anuncio en el ta
blón de edictos de la primera Casa 
Consistorial, debiendo los interesa
dos presentarse con instrumento de 
su propiedad y profesor de piano pa
ra acompañamiento de la obra exigi
da en la primera parte de los ejerci
cios. 

Estos consistirán en los .siguien
tes : 

Primera parte. Primero y segun
do tiempo del «Konzertstuck» para 
contrabajo, de E m . Storch. De la in
troducción del piano en el primer 
tiempo sólo se tocarán los 17 compa
ses primeros. 

Segunda parte. U n a obra a pri 
mera vista. 

Podrá ser eliminatorio el examen, 
después del primer ejercicio, a juicio 
del Tribunal. 

E l Tribunal calificador estará com
puesto por el señor Concejal Delega
do de la Banda, como Presidente, y, 
en su defecto, por el señor Vicepre
sidente de la Comisión de Goberna
ción ; el señor Director de la Banda 

Republicana; el señor Director artís
tico de la Banda Munic ipa l ; un Pro
fesor del Conservatorio Nacional y 
un Profesor de la Banda Municipal 
especializado en este instrumento, 
designados, respectivamente, por los 
Directores de dichas Instituciones, 
como vocales; actuando como Secre
tario, sin voto, pero con voz, el Jefe 
administrativo, o, en su defecto, el 
auxiliar de igual denominación de la 
Banda Municipal . 

Este Tribunal hará en su día al 
Excmo. Ayuntamiento la propuesta 
del opositor que deba ocupar la va
cante de que se trata. 

Madrid, 25 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 1 1 4 ) 
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Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A l i C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n el expediente sobre declaración 
de ausencia de don Minervino Duran 
Alonso, promovido por su esposa, 
doña Luisa de Ciebra Oria, se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva 
dice a s í : 
Su señoría, por ante mí, el Secretario, 

d i j o : 
Que debía declarar y de

clara, para todos los efec
tos legales, la ausencia en 
ignorado paradero de don 
Minervino Duran Alonso, 
natural de Sobradillo (Sala
manca), hijo de don Euge
nio Duran Martín y de do
ña Verónica Alonso Porte-
la, y de estado casado con 
doña Luisa de Ciebra Oria, 
cuya declaración no surtirá 
efecto hasta seis meses des
pués de su publicación por 
medio de edictos en la ((Ga
ceta de Madrid»> y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la misma pro
vincia. 

Así lo manda y firma el 
señor don Gustavo Lescure 
y Sánchez, Juez de prime
ra instancia número ocho, 
en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta yt 



cuatro, de que doy fe.— 
Gustavo Lescure. — Ante 
mí, Licenciado José Torres 
(con rubricas). 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» se expide el presente, a 
veintidós de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.242) 

G E T A F E 
LJ. 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en d i l i 
gencias de cumplimiento del Tr ibu
nal Superior, para efectividad de cos
tas causadas en el rollo de apelación 
interpuesta por don Gabriel Gonzá
lez Revenga, contra el auto que de
claró no haber lugar a admitir la 
querella formulada contra don Ber
nardo Infante y don Angel Rodrí
guez, por falsedad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y tipo de tasación, los bienes 
embargados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día veintidós de junio próximo, a 
las once horas, se hacen las adver
tencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse u ca
lidad de ceder . 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el deudor, don Gabriel Gon
zález, domiciliado en Madrid, Fran
cisco Giner, 13, principal derecha, 
son los siguientes: 
U n a mesa de comedor, forma ovala

da, imitación caoba. Tasa
da en sesenta pesetas. 

U n trinchero y un aparador hacien
do juego con la mesa. T a 
sado en doscientas pesetas. 

U n a mesita centro dorada. E n trein
ta pesetas. 

U n sofá, dos sillones y cuatro sillas, 
haciendo juego con la me
sita. Er, trescientas pese
tas. 

Cuatro armarios de un solo cuerpo, 
con luna dos de ellos, pin
tados de diferentes colores. 
E n seiscientas pesetas. 

Getafe, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D . -337) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, en 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a nombre de doña María de 
la Soledad Fernández Suárez, contra 
don Belarmino Sánchez Rodríguez, 
don Rafael Rodríguez Grana y don 
Miguel Justamante García, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez y precio de cuarenta mil pe
setas, la finca hipotecada siguiente : 
Casa de nueva construcción, situada 

en esta capital, calle de Do

ña Urraca, número qufñce 
duplicado, hoy veintisiete, 
y consta de sótanos, tres 
plantas, sotabanco y cinco 
patios ; linda por su frente 
o Norte, en línea de dieci
séis metros cuarenta y dos 
centímetro», con la calle de 
Dortá U r r a c a ; por la iz
quierda entrando o Esre. en 
una línea de dieciséis me
tros cuarenta y un cent-me

ta* . tros, con solar letra J de 
la manzana quince; por la 
derecha u Oeste, en línea 
de dieciséis metros cuaren
ta y un centímetros, coa el 
solar letra G de dicha man
zana, hoy casa de don 
Eduardo Dato Carpi , y por 
el fondo o Sur, en línea de 
dieciséis metros cuarenta y 
dos centímetros, con el so
lar letra C . 

Afecta la forma rectan
gular y comprende una su
perficie de doscientos se
senta y nueve metros cua
renta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalente; a 
tres mil cuatrocientos se
tenta pies y cincuenta y un 
décimos de otro, también 
cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habr áde tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinticin
co de junio próximo, a las once 
anunciándose por medio del préseme 
y previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del 
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes al crédito Je la 
actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destina/ 
se a su extinción el precio del re
mate, y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el reca
tante acepta como bastante la titula
ción que de ellos resulta. 

Madrid, veintiuno de mayo de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—1.245; 

J U Z G A D Q N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Carmen Gonzá
lez Trías, representada por sí misma, 
contra don Manuel Brocas Gómez, 
sobre pago de siete mil cuatrocientas 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta por tercera 
vez, en pública subasta y sin suje
ción a tipo, la,finca hipotecada en la 
escritura origen de los mismos, con
sistente en 

U n a parcela de terreno o solar, si
tuada en esta capital, al s i 
tio conocido o llamado «Ca
sa de Carabineros», consis
tente en finca con fachada 
al paseo de la Dirección, 
por donde carece de núme
ro de orden. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose : 

Que para tomar parte en Ja subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o. en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de cuarenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, tipo por 
que salió la finca a segunda subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco de esta capital, en 
los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre cancelación de hi 
potecas y anotaciones, seguido en
tre partes que se dirán, se ha di cea-
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

E n Madrid, a siete de mayo de mil 
novecientos treinta y cua
tro, el señor don Enriq,:-e 
Gómez de la Granja, Juez 
municipal número cinco de 
esta capital, en funciones 
del de primera instancia del 
mismo número, habiendo 
visto los presentes aur 
promovidos por doña Mau-

< ricia González Martín, ma
yor de edad, viuda, pro
pietaria y de esta vecindad, 
representada por su apode-
rado don Angel Rodríguez 
y Soler, bajo la direcc'ón 
del Letrado señor Noriegc*., 
contra don Vicente R o d u -
guez García, don Manuel 
Urdíales ll lana, don Edita.•-
do Argenti Sulre, don To
más del Olmo, don Clau
dio Ri ta Vázquez y sus he
rederos o derechohabient?s 
que se hallan representados 
en los estrados del Juzgad'-
por su declaración de rebel 
día, sobre cancelación de 
hipotecas y anotaciones de 
la finca sita en esta capital 
y su calle de Zurita, núme
ro ocho moderno. 

Fallo 

Que debo declarar y declaro nulo y 
sin ninglín valor, las Jaipo-
tecas y embargos prevea i 
vos que existan en- la ac\ a-
lidad sobre la finca mil se
tecientos treinta y cineo de' 
suprimido Registro de M a 
drid, en el que obra al folio 
doscientos treinta y siete 
del tomo trescientos cuaren
ta y cinco, libro ciento do
ce del archivo del actual 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía y que consta 
a favor de los demandado,, 
d o n Vicente Rodrigue* 
García, don Manuel Urdía
les lllana, don Eduardo 
Argenti Sulre, don Tomás 
del Olmo, don Claudio R i 
ta Vázquez o sus heredera 
o derechohabienr.es, y por 
tanto, procede la cance'a-
ción total de dichas i n s e r 
ciones y anotaciones de em
bargos, a cuyos efectos d* 
ríjanse los oportunos exhor-
tos con los insertos necesa
rios a los Juzgados de pr i 
mera instancia números 
dos, tres, cuatro y cinco, 
haciéndoles saber esta reso
lución, así como el opor
tuno mandamiento al Re
gistro de la Propiedad dei 
Mediodía para la cancela
ción de las hipotecas ins^ 
critas a favor de don Eduar
do Argente y don Vicente 
Rodríguez, sin hacer expre
sa condena de costas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
los demandados e ignorar
se su domicilio o paradero 
se les notificará por medio 
de edictos en la forma que 
determina la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Enrique Gómez de la Gran
ja (rubricado). 

Dicha sentencia fué pu
blicada en el día de su fe
cha. 

Dado en Madrid, a siete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A—1.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Alfonso Bilbao, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Enriqueta Criado Martin, 
sobre secuestro y posesión interina de 
una finca hopotecada en garantía de 
un crédito hipotecario de ocho mil 
quinientas pesetas de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en el término munici
pal de la ciudad de Córdo
ba v su calle de Badanillas, 
señalada con el número uno 
moderno y a la cual se ha
lla agregeáda en la actuali-

http://derechohabienr.es


dad la casa a u r a t . r o dos de > 
la. calle de Caldereros, for
mando las dos casas un so
lo predio. 

^ . .La totalidad <Je la f inca 
U . q u e se describe «cupa una 
•.• f- extensión superficial de 

j »ciento treinta y cuatro me
tros con noswenia y cinco 

if 1 decímetros, 
i | . L a finca uubana que se 
. ( «.describe linda.: per la .dere

cha, saliendo, con la calle 
^de* Caldereros.; por la iz-
, cutir da, con la casa señaia-
vda>con el número .tres de la 
calle de Badán illas, propia 

.de.don Antonio García He-

.11er; por la espalda, comée
la ,ú l t ima y con el número 
cuatro de la calle de Calde
reros, teniendo su fachada 

toriexitada a Oriente. 
Dicha subasta tendrá lugar doble 

y simultán.eojBente en este Juzgado, 
sito en la* c:asa número uno de la j 
calle del Ge mera 1 Castaños, el día die
cinueve de iifcnio próximo y hora cte 
las diez de su,mañana, y en el de pri
mera instancia-de Córdoba, ba¿o las 
siguientes 

Condiciones 

.Primera 
L a referida finca sale a pública su

basta por primera vez en la cantidad 
en que apalee tasada por las partes, 
de^diecisiete mil pesetas. 

Segunda 
N,o se admütirán posturas .que no 

cubran las dos ierceras partes del es
presado tipo. 

Tercera 

Pare- tomar psuXe en el remaíe de
berán / onsignar previamente Jos '¡ci-
tadores en la mesa del Juzgado o en j 
Ja Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas dieci
siete mil pesetas, sin cuyo requisito 
rio serán ¡admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 
E n virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro veinte de esta capital, en el expe
diente de declaración de herederos por 
muerte de don Nicolás Sanginés B a l -
parda, a instancia de sus hermanos 
don José Amparo, doña Elena y don 
Pedro Sanginés Balparda, por el pre
sente se hace -saber la muerte intesta
da del causante, don Nicolás Sangi
nés Balparda:; que reclaman su he
rencia sus hermanos de doble vínculo 
doña Amparo, don José, doña Ele
na y don Pedro Sanginés Balparda, 
a beneficio de inventario, y se llama 
a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia para que, 
dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante el Juzgado a hacer 
uso de su dereriho. 

Madrid, veintitrés de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B : -

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el, día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once de 
esta capital, en los autos de secuestro 
que se siguen a instancia del Banco 
Hijftotecario de España, representado 
portel Procurador don Alfredo Co
rrea, contra don Luis Alvarez Fer
nández, en reclamación de un présta
mo de cuatrocientas diez mil pesetas, 
se saca a la venta en pública y prime
ra subasta, por término de quince 
días, la siguiente 

Finca 

Cuarta 
Podrá haberse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
S i se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

* R T ' * r ' f ( ' * - r t M % • r • ' 

Séptima 
Que los títulos, suplidos por cer-

tifidarión del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin tener dHre-
ch oa exigir ningunos otros. 

Octava 
Y que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado ep Madrid, a catorce de ma
yo de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.» 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . — r . 2 4 4 ) 

LVbana en Madrid, en la calle del Ge
neral Pardiñas, número 
dieciocho, que consta de 
dos cuerpos, uno exterior, 
compuesto de semisótano, 
seis plantas o pisos y ático, 
y otro interior, compuesto 
de nueve plantas y patios. 

Comprende una superfi
cie de setecientos ochenta 
metros cuadrados y corres
ponde a la sección tercera 
del Registro de la Propie
dad del Norte. 

Linda por su frente, calle 
del General Pardiñas; de
recha entrando, con resto 
del solar del que se segre
gó para patio del señor A l 
varez ; por la izquierda, 
con casa número veinte de 
la misma calle, propiedad 
del compareciente, antes de 
don Edmundo García Gon
zález, y por el fondo o tes
tero, con solar de doña Car
men López. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núr 
mero uno, el día veintiocho de junio 
próxiuo, a las doce, con arreglo a los 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de la referida subasta será 
el de ochocientas veinte mil pesetas, 
o spa el pactado por las partes en la 
escritura de préstamo. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo de aquélla. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y 

Que los licitadores deberán confir
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario. 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.239) 

J U Z G A D O N U M E R O zo 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Alfonso Bilbao Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Antonia Vives 
Manresa, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de cinco mil 
quinientas pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta, !a si 
guíente: 

Finca 

E n San Adrián. Casa de planta baja, 
cubierta de terreció, edifica
da en un solar o porción de 
terreno, sito en el término 
municipal de dicha pobla
ción, con frente a la aveni
da de Font y Niñals ; afec
ta la figura de un cuadrilá
tero, y mide ciento ochenta 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ochocientos noventa y seis 
palmos cuadrados, y linda 
por su frente, al Este, con 
dicha avenida de Font y 
Viñals; por la derecha en
trando, al Norte, por la es
palda, u Oeste, y por la iz
quierda, o sea al Sur, con 
terrenos de donde procedía, 
pertenecientes a doña M a 
ría del Carmen Font y 
Cots. 

Dicha subasta tendrá lugar en es
te Juzgado, sito en la casa número 
uno de la calle del General Castaños, 
de esta capital, y en el de primera 
instancia a quien por turno corres
ponda de Barcelona, doble y simul

táneamente el día dieciocho de junio 
próximo, y hora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de once mil pesetas en que aparece 
tasada por las partes. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la «ubasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas once mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

S i se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Séptima 

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Octava 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito del actor continua^ 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera Instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pr i 
mera instancia número dieciocho 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria sigue don Simón García Sán
chez, contra don Blas Alfredo Mar
co Guillaume, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de la si
guiente 

Finca 
Un¿. porción de terreno de cinco fa

negas de cabida, equiva
lentes a una hectárea, se
tenta V un áreas, quince 
centiáreas, situado en tér
mino de esta capital, al s i -

http://aurat.ro


tio denominado ((Vereda 
antigua de San Bernardi
no», o sea en el encuentro o 
división de ésta con el ca
mino de Amaniel, lindante 
al Este, con dicha Vereda 
y tierra de Luis Pereda; 
Norte y Oeste, con la cita
da Vereda de San Bernar
dino antigua, y al Sur, 
otra de la Sociedad Pozos 
de la Nieve. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiuno de junio próxrmo. a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pri 
mera subasta la cantidad de cien mil 
pesetas fijada al efecto en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

QtiC para tomar parte en la subas
ta ceberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado a efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al die¿: por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas canti l -;ies 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y'queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—1.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la 
vía de apremio la condena impuesta 
a don José Pérez y Pérez por el Ju
rado mixto de Artículos de Uso y 
Vestido, en la reclamación del obrero 
don Miguel Fuentes García, se anun
cia por el presente la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
Diferentes bienes muebles y géneros 

de zapatería, reembargados 
al deudor, que se hallan en 
poder del mismo en su do
micilio, calle de Serrano, 
cuarenta y cuatro, por el 
tipo de cinco mil ciento no
venta y dos pesetas veinti
cinco céntimos, setenta y 
cinco por ciento de su tasa
ción. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día nueve de junio pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.335) (D.—335) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta al 
patrono don Antonio Corona por el 
Jurado mixto de Artes Gráficas, en la 
reclamación formulada por el obrero 
don Francisco Rodríguez, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de 
Diferentes bienes muebles embarga

dos al señor Corona, que se 
hallan en poder de la seño
rita doña Carmen Mogen 
Fernández, domiciliada en 
la calle de San Pedro, die
cinueve, y su relación en 
el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero, uno, el día nueve de junio pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de mil quinientas 
cuarenta y una pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.335) (D.—333) 

J U Z G A D O N U M E R O 1. 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri-
unera instancia número uno, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la 
vía de apremio la condena impuesta 
a don Angel Sánchez por el Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, en la reclamación formulada 
por el obrero don Alejo Valladolid, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, de 
U n a fábrica de cerámica, cubierta en 

parte de teja y en parte de 
chapa. 

Una máquina de cortar 
ladrillos. 

U n motor eléctrico de 
quince H P . , y 

Cinco mil ladrillos maci
zos, que se hallan en poder 
del señor Sánchez, en la 
calle del Olvido (barrio de 
Usera), por el tipo de sete
cientas sesenta y cuatro pe
setas veinticinco céntimos. 

E l remate tendrá Jugar en la Sala 
audiencia del expresada Juzgado, si

to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos ü-einta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.335) (D.—336) 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Pereira Araujo (Rosa), de treinta 

y tres años, hija de José y de Rosa, 
natural de Lisboa, soltera, sus labo
res, y domiciliada últimamente en la 
calle de Pedro Campos, número 5, 
piso bajo (Carabanchel Bajo), com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, Secretaría del señor Rives, 
con el fin de reducirla a prisión en el 
sumario que se instruye en dicho Juz
gado con el número 633 de 1933, por 
estafa. 

(Núm. 1.303) ( B . - 8 3 6 ) 
«««»)») 

A Y U N T A M I E N T O S 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico Adminis
trativo de 29 de julio de 1924, quedan 
expuestos en este Ayuntamiento los 
expedientes de arbitrio de incremen
to de valor de los terrenos de doña 
Prudencia García Lumbrea, por so
lar en la calle de San Rosendo, nú
mero 18; de don Alfonso Fernández 
de Alcalde, por casa en la calle de 
Quintanar, número 10; de don A n 
drés González del Amo, por casa en 
la calle de Wad-Rás, número 41 ; de 
don Valeriano Torres Frutos, por so
lar en la calle del Conde de Vil lapa-
dierna, sin número. 

De don Vicente Pío Oviedo, por 
solar en la calle de San Antonio, sin 
número; de don José Fraga Reigo
sa, por solar en la calle de Vizcaínos, 
número 3 8 ; de don Tiburcio Cubillo 
González, por casa en la calle de Be-
rruguete, número 8 provisional; de 
don Emil io Rodríguez A.lhóndiga, 
por solar en la calle de Antonio, sin 
número; de don Cir i lo Alonso Alon
so y don Teodoro Ventura Carrasco, 
por solar en la Ciudad Lineal, calle 
de Arturo Soria y Ramonet, núme
ro 9 ; de don Manuel Gómez Fernán
dez, por solar en el camino de Mau
des, sin número. 

De doña María Azconas ll lana, 
por solar en la calle del Cerrojo, sin 
número; de don José Pérez Mangla-
no, por solar en la calle de O ' D o n 
nell, sin número (hoy avenida de la 
Libertad) ; de don Alberto Pérez M o 
reno, por solar en la calle de Delia 
López, sin número; de don Adolfo 
Bujarrabal Gómez, por solar en la 
calle de Milagros de Silva, sin núme
ro ; por solar en la calle de Delia Ló
pez, sin número; por solar en la ca
lle de Rosa de Silva, sin número 
(hoy Doce de abril) ; de don Alberto 
Pérez Moreno, por solar en la calle 
de María Cristina, sin número; de 
don Pedro Fernández Latasa, por ss* 
lar, en la calle de Milagros de Silva, 
sin número. 

Por solar en la calle de Delia Ló
pez, sin número; por solar en la ca
lle de María Cristina, sin número; 
de don Nicanor Bujarrabal Gómez, 
por solar en la calle de Milagros de 
Silva, sin número; de don Daniel 
Navarro de la Paz, por solar t n la 
calle de Francisca Conde, número 14; 
de don Domingo Yagüe Sevilla, por 
solar en la travesía de Santiago, nú
mero 7 ; de doña María Núñez Maru-
gán, por solar en la calle del Conde 
de Villapadierna, sin número; de 
don Enrique Bernat Asensio, por ca
sa en la calle de María Juana, sin 
número; de don Baltasar García V a l -
denebro, por solar en el paseo de la 
Dirección, sin número. 

De don Antonio Ramos Pujón, 
por solar en el paseo de la Dirección, 
sin número; de don Juan García 
Alonso, por solar en el paseo de la 
Dirección, número 8. 

De don Alberto Pérez Moreno, 
por solar en la calle de Delia 
López, sin número; de don Adrián 
Liébana García, por solar en la calle 
de Albendiego, sin número; de doña 
Silvina Polo del Saz, por sola- en el 
paseo de la Dirección y calle de L o 
zoya, sin número; de doña A s u n 
ción Ruiz Arenas y Arenas, por par
cela de terreno en las Pocillas,. sin 
número; de don Nicolás Lozano 
Martínez, por solar en h calle de 
Carmelo, sin número; de don Miguel 
García Truji l lo, por solar en ti ca
mino de Alcobendas en Ja carretera 
de Francia, número 51 triplicado. 

De doña Andrea Otero Muñoz, por 
terreno en Bendición de Campos, ca
rretera de Chamartín, sin número; 
de doña María de los Dolores Eche
varría, por tierra en la Marea ; de 
don Manuel Alvarez Picado > por so
lar en las calles de José María de 
Castro y Domingo de Castro; de don 
Manuel Sanfir y Rey, por solar en la 
calle del Portazgo, sin número; de 
don Felipe Orden Humanes, por so
lar en la calle del Conde de Vi l lapa
dierna, sin número; de don 'Bernar
do Fuentes García, por solar en la 
calle particular letra A , número i b ; 
de don Gonzalo Corral Rodríguez, 
por casa en la calle de Aguirre, nú
mero 19. 

De don Hilario González Hernás, 
por solar en la calle del Portazgo, sin 
número; de doña Juliana León Asen-
jo, por en la calle sin nombre, ba
rrio de los Pinos, número 6 ; de don 
Eduardo López Briceño, por parcela 
de terreno en la calle del Portazgo, 
sin número; de don Timoteo Martín 
Rivero, por solar en la carretera del 
Hipódromo a Chamartín, sin núme
r o ; de don Francisco Méndez Mar
tínez, por solar en la calle de Dolo
res, sin número; de don Pío Díaz 
Expósito, por parcela de terreno en 
la calle de Santa María Magdalena, 
sin número. 

A fin de que comparezcan en el 
término que en este requerimiento 
se señala para que puedan impugnar 
los valores que en la respectiva fecha 
originaria y actual han sido aplica
dos a todos y cada uno de ellos, pre
viniéndoles que caso de no alegar lo 
que en defensa de su derecho les con
venga, en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de es
te anuncio, los valores que figuran 
en la precedente relación de expe
dientes se tendrán por firmes y con
sentidos, precediéndose al cobro de 
las cuotas que con arreglo a dichos 
valones están liquidadas. 

Chamartín de la Rosa, 22 de mayo 
de 1934.—El Alcalde Presidente, M . 
Horcajada. j(E.—115) 

Imp. Provincial-Doctor Esquerdo, 5a 


